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SEÑORES LEGISLACIÓN:

Solicito dar ingreso al proyecto que se

adjunta para ser tratado en la sesión del día de la fecha, con los fundamentos que serán

esgrimidos en banca.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Acta Acuerdo suscripta por el
personal de planta permanente y la presidencia del Departamento Legislativo Municipal,
que se adjunta a la presente.
ARTÍCULO 2°.- DAR por incorporada el Acta mencionada en el artículo 1° al Convenio
Legislativo Municipal de Empleo.
ARTÍCULO 30 .- De forma.-

`Zas Islas Malvinas, Georgiasy S andwich del Sur son y serán argentinas"



eo.

Concejo Detiberante
de Citufad de

"2023 ---40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURAaóN DE LA DEMOCRACTA"

ACTA ACU ERDO

En la ciudad de Ushuaia a los 16 días del mes de octubre de 2023 se reúne el personal

del Departamento Legislativo Municipal, firmantes al pie y por derecho propio, y el

presidente de la Institución, Juan Carlos Pino, a efectos de alcanzar un acuerdo sobre los

requerimientos que se efectúan a continuación. En uso de la palabra el personal expone

las diferentes opiniones acerca de lo transitado en los últimos años, las fortalezas y

debilidades. Luego de un intercambio de opiniones, se acuerda:

1) que en materia de aplicación del Sistema de Módulos para la determinación de las

remuneraciones (establecido por el CLME) por años se vio postergado demostrando

buena voluntad ante los pedidos de espera por parte de la Autoridad y aceptando los

incrementos que se vienen acordando en otro Departamento municipal. En ese sentido el

personal realiza una propuesta mínima consistente en fdrmalizar que la categoría más

baja del escalafón es la 19 y por lo tanto el porcentaje de los "adicionales particulares"

establecidos en el artículo 57 del CLME sean todos referenciados al porcentaje del sueldo

básico de esa categoría;

2) que el edificio ubicado en Don Bosco 419 "Puerto Argentino" tiene por único destino

el funcionamiento de la planta de personal permanente, sin perjuicio de otros espacios

que el personal permanente ocupe para su funcionamiento;

3) la ratificación, vigencia y continuidad del "Complemento Salarial No Consolidable"

stableciendo que el mismo será de una suma equivalente al 62% de la Asignación de

Categoría "19", y comenzará a aplicarse con los haberes del mes de noviembre de 2023;

4) que a partir de que la Secretaría Administrativa forma parte de la planta

permanente del personal se ratifica que de ésta depende el personal de planta

permanente;

5) que visto la experiencia y la cotidianeidad laboral se considera oportuno y se

acuerda establecer la opción a prórroga por igual período al plazo previsto en el a culo
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cargo del personal de planta permanente, y atento al destacado y oportuno

funcionamiento, el mismo permanecerá en usufructo de la planta permanente.

La presente y los actos que de esta surgieren tienen carácter de acuerdo laboral y pasan
a integrar el plexo del Convenio Legislativo Municipal de Empleo.
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